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Asunción, 30 de septiembre de 2022

VISTA: El Memorándum MECIP - ANTSV N" 18/2022, de fecha 29 de sepriembre de 2022, con
Expediente ANTSV N' 20223850, por el cual se solicira la aprobación del Código de Ética
Versión II, así como, de los Acuerdos y Compromisos Éticos.

CONSIDERANDO: Que, la institución debe regirse por principios, valores y comportamientos éticos
a seguir para el cumplimiento de la Constitución, las leyes, sus reglamentos y para el

cumplimiento de la finalidad social del Estado.

Que, el cambio cultural es una tarea de cada uno de los directivos y funcionarios de la
lnstitución, que por ser parte de ella han asumido los valores, compromisos y referentes
éticos contenidos en los Códigos de Ética y de Buen Gobierno.

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo N" 96212008, se aprueba la lmplementación del

Modelo Estándar de Control lnterno para Entidades Públicas del Paraguay, sujeta a la Ley
N" I535/99 *DE ADMINISTRAC|ÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Que, por Resolución CGR N" 425l2008, se establece y adopta el Modelo Estándar de Control
lntemo para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, como marco para el control,
fiscalización y evaluación de los Sistemas de Control Intemo de las Entidades sujetas a

supervisión de la Contraloría General de la República.

Que, por Resolución CCR N" 37712016 se adopta Ia Norma de Requisitos Mínimos para un

Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lntemo para las Entidades

Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que, por Resolución ANTSV N" 502/2019, de fecha 30 de diciembre de 2019, se aprueba el

Código de Ética, a los efectos de dar cumplimiento a la Norma de Requisitos Mínimos del

Modelo Estándar de Control lntemo de las Instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), en

la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial.

Que, por Resolución ANTSV N" 56212022, se acualiza la conformación del Comité de Ética
y de Buen Gobierno de la AgenciaNacional de Tránsito y Seguridad Vial y se establecen sus

funciones.

Que, por Resolución ANTSV N" 495/2019, de fecha 27 de diciembre del 2019, se consolida

la Adopción de la Norma de Re isilos Mínimos para un Sistema de Control Intemo del

Modelo Estándar de Control ln para las instituciones públicas del Paraguay - MECIP

2015 y se deja sin efecto la Resol ANTSV N. t2v70t8

Que,la Ley N" 5016/2014 "Naci Tránsilo y Seguridad Vial ", en el Art. l4 establece

Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tnínsito ycomo deberes y funciones del

Seguridad Y ial: "...u1 Ejercer la r ión y dirección de la Agencia Nacional de

Tránsito y Seguridad Vial: b )Ei ión de la Agencia Nacional de Tránsito
y Seguridad Vial suscrib ivos pertinentes; (...) o) Dictor las

n or mas r e gl ame nt ar i as n e c e s 'manuales de func iones y procedimientus
para el funcionamiento ope N*ional de Tránsito
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La Resolución N" 0l del Directorio de Ia ANTSV de fecha 28 de agosro de ZOIB "pOR LA
cuAL sE NqMBRA ,l t,s stñoRA ANGELA u,sRi.4 otL :ARMEN cr¡Nztittz oz
poRRo, coMo DIRECToRA EJECUTTvA DE LA AGEN('IA NACIqNAL ot rruiNyrr¡
Y SEGURIDAD VUL, ACTA N'5 DE FECHA 27 DEAGOSTO DE 2018''.

POR TAI\ITO, en uso de sus atribuciones legales,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL Df, TRT(NSITO Y SEGURIDAI)
VIAL.

RESUELVE:

Artlculo lo: APROBAR el Código de Ética Versión ll, en el marco de la implementación del Modelo
Estándar de Control Intemo para Entidades Públicas del Paraguay (MECIP) en la Agencia
Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo a los Anexos que forman parte de la
presente Resolución.

Artículo 20: APROBAR los Acuerdos y Compromisos Eticos, en el marco de la implementación del

Modelo Esándar de Control Intemo para Entidades Públicas del Paraguay (MECIP) en la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo a los Anexos que forman parte

de la presente Resolución.

Artículo 30: ABROGAR la Resolución ANTSV N" 50212019.

Artículo 40: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.

Mó Jazmín Alsina Rojas del C de Porro
retaria General rectora Ejecutiva
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Alfredo
ión de Asesoría Jurí

V¡sión: Ser una institución llder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de pollticás públicas de seguridad vial
orienfadas a la prevención y la aeducción de los l¡d¡ces de siniestralidad vial
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rNrRonucctór'¡

El ejercicio de la función pública implica la observancia inexcusable de una conducta

ética, digna y decorosa de parte de quien la ejerce, pua garNfiizar la realización de una gestión

eficiente, confiable, integra y transparente, en la búsqueda del bien común.

El Código de Ética de la Agencia Nacional de T¡iinsito y Seguridad Vial es un

instrumento eficaz en el cual se plasman todos los valores, principios, nonnas, y directrices para

guiar y regular la conducta de todas las personas vinculadas laboralmente con la institución,

constituyéndose en un complemento fundamental para la promoción de las mejores prácticas.

Este Código es compartido por la Máxima Autoridad Institucional y consensuado con

todos los funcionarios, más lo expuesto en él no los exime del cumplimiento de otras normas de

conducta que se establezcan en leyes, decretos u otros instrumentos normativos. Su observancia

hon¡a la confianza depositada en cada uno de los servidores públicos al servicio del pais, y es un

compromiso ante la ciudadanía de hacer respetar, sin excepción alguna, toda la normativa que

regula su actividad.

Fue elaborado de manera consultiva y recoge el apofe de todas las ¿ireas de la institución,

lo que contribuye al empoderamiento y la adopción de este por cada uno de los funcionarios, esto

redituará positivamente en una gestión óptima, honesta y transparente en todo lo actuado por la

institución.

MARC LE(;AI,

Constitución Nacional de la República I Paraguay.

Ley N" 97711996 "Que aprueba la Co nción lnteramericana contra Ia Comrpción".

¡ Ley No 253512005 "Que aprueba

Comrpción".

. Ma¡rual de Ética Pública.

Convención de las Naciones Unidas contra la

Ley N" 1626/2000 "DE LA FUNCI

o
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tr,usróN

Prevenir y controlar los accidentes de hiinsito, colaborando con los organismos

responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y morbilidad ocasionada por los mismos,

mediante la coordinación, promoción, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de

seguridad vial en el territorio nacional.

VISIÓN

Ser una institución líder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de

políticas públicas de seguridad vial, orientadas a la prevención y la reducción de los índices de

siniestralidad vial.

OBJETIVO

Regular la conducta de los servidores públicos de la Agencia Nacional de Transito y

Seguridad Vial, mediante la promulgación de principios, normas y valores, de manera a promover

un comportamiento ético en el desempeño de sus funciones.

AMBITO DE APLICACIÓN

El presente código se aplicará a todos los funcionarios de todas las dependencias que

conforman la Agencia Nacional de Tr¿íL¡rsito y seguridad Vial, sean estos permanentes,

comisionados o contratados, quienes deberán cumplir con las disposiciones dictadas en el

presente Código de Etica

VA ORES Érrcos

Los valores éticos son guías de portamiento que regulan la conducta de un

individuo. Son formas de ser y de las personas que son altamente deseables como

atributos o cualidades nuestras y de I

convivencia gratificante en el marco d

, por cuanto posibilitan la construcción de una

la humana.

§t,
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vALoRES Érrcos rNsrrrucroNAlEs

Responsabilidad

Respeto

Honestidad

Transparencia

Eficiencia

Sostenibilidad

Solidaridad

Responsabilidad: cumplimos nuestras obligaciones, asumiendo los compromisos

inherentes a nuestras gestiones y utilizando de manera adecuada los recursos de la institución, de

manera a brindar servicios de calidad.

Respeto: Promovemos el respeto por la vida, el respeto por las leyes y las señales de

tnínsito vial, tanto del conductor como de peatones, sin olvidar el respeto entre los ñucionarios

de la institución y para con la ciudadanía en general.

Honestidad: Actuamos observando una conducta recta, de conformidad a las normas

legales estabtecidas, en salvaguarda de los intereses del Estado, de la sociedad y los personales.

Transparencia: Difundimos los resultados de nuestra gestión institucional en forma

vemz y oportuna, proporcionamos información, rendimos cuenta periódicamente a la ciudadania,

y reconocemos sus derechos de acceso a la'información pública.

Eficiencia: Con nuestras acciones buscamos concienciar y sensibilizar a la mayor

cantidad de personas sobre la importancia de la seguridad vial y las leyes de tr¿ínsito., teniendo

presente los recursos púb licos disponibles.

Sostenibilidad: cumplimos n funciones cuidando el ambiente, impulsando la

a

o

a

a

a

a

a

recirculación de productos, y utilizando

manera a no comprometer los recursos y

Solidaridad: apoyamos inc cl

en situaciones comprometidas o dificil
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PRrNcrpros Éucos
Son las normas intemas y creencias básicas sobre las formas correctas de

relacionamiento con las demás personas y con el mundo. Dichas creencias se presentan como

postulados que el individuo y/o el colectivo asumen como las normas rectoras que orientan sus

actuaciones y que no son susceptibles de transgresión o negociación.

¡ Compromiso con la vida

¡ Igualdad y no discriminación

o Integridad en la gestión

o Participaciónciudadana

o Innovación de las políticas

. Rendición de cuentas

o Bienestar de las personas

. Talento Humano principal capital de la institución

Compromiso con Ia vida: promovemos acciones para generar conciencia acerca de la

seguridad en la vía pública, como medio de cuidado de la vida de las personas.

Igualdad y No discriminación: actuamos con equidad y promovemos el trato

igualitario, ofreciendo las mismas oportunidades para todas las personas e institucionalmente

promovemos y velamos por la igualdad de derechos de los ciudadanos, con respeto y

consideración en todo lo referente a seguridad vial.

institucional.

Participación Ciudadana:

solución de la problemática de los sinies

problema afecta a todos sin distinción lag

el involuc¡amiento de la ciudadanía en la

desde el momento del diagnóstico. pues este

e

os fundamental.
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M¡§i6r Preve¡,r y cont¡otar los accdentes de tránsito, col¡borando con los organismos responsables en Ia reducc¡ón de la lasa de moralidad y morbrlidad
ocasionada por los m¡smos, mediante lacoordinación, promoción monrtoreo y evaluacrón de las polltlcas püblicas de segundad vralen €l rerrilo o naciona¡

Integridad en la gestión: obramos con rectitud y honradez, atendiendo siempre a la

verdad, generando una cultura de confianza y de credibilidad de la ciudadanía hacia la gestión

l
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Innovación de las politicas: trabajamos en la creación de nuevos procesos que pongan

la seguridad de las personas en Ia vía pública como eje de las políticas en territorio.

Rendición de cuentas: damos a conocer o respondemos a la ciudadanía sobre nuestra

gestión en el manejo de lo público y sus resultados.

Bienestar de las personas: promovemos la conciencia acerca de la seguridad vial, a

través de la educación vial, como medio de bienestar para todos.

Talento Humano principal capital de la institución: entendemos que el mayor capital

que posee la institución radica en su cuadro de talento humano.

DIRECTRICES ÉTICAS

Las directrices son orientaciones acerca del cómo debe relacionarse la ANTSV y sus

servidores públicos co¡ cada uno de sus grupos de interés, para poner en práctica los Valores y

Pnncrpros Etlcos.

gestión pública, como el acceso a la rendición e cuentas

Con las demás institucion públicas: Construimos relaciones con otrasa

instituciones públicas; ta¡to nacionale

para el fortalecimiento, crecimiento, si

y de las buenas prácticas en su gestión

u.

s9 ubnacionales; impulsando acuerdos y convenios

steimat ión y socialización de la administración pública

¡

v

AtsinaRoias
,a General

^ ..--,..n üñ tt'o

,;c,,;rr';t ijr',,'irDlr€ccün
de
A.N

Lic. JazfÍll

AN
Visió nr Ser una inslitucióD lider por su excelenc¡s y calidad en Ia

orie¡tadas a laprevención y l¡ reducción de I

GuidoSpáno 295 esq.23 de Octubre
+595 21 615 24718 - iñfo@antsv.gov.py

coordi¡ación dc politic¿s públicas de seguridad vial
nd dc sinicstralidad vtal

Bario Villa Morra
Asunción ' Para8uay

o Con el medio ambiente: estamos comprometidos con el cuidado del ambiente,

promoviendo prácticas que contribuyan a formar y consolidar una cultura de respeto hacia el

medio.

o Con la ciudadani¡: Prestamos setvicios a la ciudadania brindando de manera

oportuna, respetuosa, eficiente, un trato amable sin distinciones, ni discriminaciones; impulsamos

espacios de paficipación ciudadana y transparencia de nuestra gestión. damos a conocer la

información veraz, continua y opoúuna sobre el desarrollo de los procesos y los resultados de la

i
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¡ Con los servidores públicos: Construir un ambiente de formación y de comunicación

a través del dialogo y apertura de opiniones para propiciar el trabajo en equipo ejecutando los

procesos de gestión de talento humano garantizando al servidor su derecho a paficipar en

igualdad y oportunidad de condiciones, valorando sus propuestas para la planeación y ejecución

de las tareas.

¡ Con los organismos internacionales: Fortalecemos relaciones impulsando los

acuerdos y convenios, propiciando la cooperación con los organismos intemacionales, velando el

cumplimiento asumidos con los mismos.

¡ Con las victimas y familiares de víctimas de siniestros viales: promovemos apoyo

y contención, proporcionamos información confiable y oportun4 e impulsamos la no

revictimización de los afectados.

o con los órganos de control: Proporcionar a los órganos de control toda la

información solicitada de forma clara, completa, oportuna y veraz sobre nuestras gestiones. De

acuerdo a las recomendaciones dictadas por el órgano de conffol, asumir nuestros errores,

omisiones; e implementar la mejora continua.

. Con los medios de comunicación: Publicamos a través de los medios masivos de

comunicación: prensa, redes sociales, página web, etc. La información de los resultados de las
/

gestiones institucionales en forma completa,ráccesible, oportuna y confiable.
/¡ Con los contratistas y proveeflores: Cumplimos con las disposiciones establecidas

en la Ley de Contrataciones Públicas N' 2g5l/03 para ¿¡seguar una selección objetiva al momento

de contratar un proveedor, cumpliendo lap especificaciones establecidas en los pliegos de bases y

condiciones; realizando el seguimientoi y toreo la ejecución de los contratos a fin de

garantizar la cálida y oportunidad en la entre de los bienes y servicios contratados.

¡ Con otros grupos de interS: lsamos alianzas y relacionamientos estratégioos

con grupos que de manera directa o indi tribuyan positivamente con la seguridad vial y

podamos generar sinergias para el cumpl nuestros fines y objetivos misionales.
f
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Misiór: hevenir y controlar los acc¡d€ntes de üánsrto, colaborando con los organ¡smos responsables €n la reduccrón de ¡a lása de motalidad y morbildad
ocasronadapor los misños, medrante ¡a coordinacún. promoc¡ón monitoreo yeva¡uac¡ón de tas politrcas públic¿s d€ seguridad vtal€n elrerfitono nsclonal

nrsolucróx ANTSV N' 625/2022

poR LA cuAL sE ApRUEBA m có»rco na nr¡c.L vnnsróx II y Los ACUERDos y
coMpRoM¡sos Érrcos DE LA AGENCIA NACIoNAL nr rpixsrro y SEGURTDAn
VIAL.

coulrÉ »r Éuc,l lNsrrrucroNAl
El Comité de Ética y Buen Gobiemo de la Agencia Nacional de Tr¿fu:rsito y Seguridad

Vial según Resolución ANTSV N" 562/2022, está conformado por las siguientes Direcciones:

o Director de Gabinete.

¡ Director/a de Gestión y Desarrollo de Personas.

¡ Director/a de Administración.

o Representante de la Unidad de Control Intemo y Evaluación.

¡ Director/a de Planificación.

¡ Un representante de todos los funcionarios.

FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA

o Definir las políticas generales para el fortalecimiento de la ética pública en la entidad

y frente a los grupos de interés.

o Garantizar la difusión del Código de Buen Gobiemo (CBG), el Código de Ética y

los Compromisos Éticos a los grupos de interés pertinentes.

o Aprobar el Plan de Mejoramiento de la Ética Pública que elabore el Comité de Ética

y Buen Gobiemo.

¡ Gestionar los recursos para la ejecución del Plan de Mejoramiento.

. Realizar el seguimiento y la evaluación de las actividades desa¡rolladas por el

Responsable del Comité de Ética y Buen Gobi o.

iento de la Ética Pública.

anencia de un equipo de Alto Desempeño en

Etica y de un Equipo Formador de Formad res Ética.

RESPONSABLE COMITÉ DE ÉTICA

El Comité de Ética y Buen Gobi tará con un Gerente y un Líder de Ética y Buen

Gobiemo. La gerencia recae en el respon ella Dirección de Gestión y Desanollo de

Personas y el de Líder, en un profesional a Dirección de Gestión Desarrollo dev

Llc. Jazmin.A
Secretarta

ANf

¡ Aprobar ajustes al Plan de Mej

o Garantizar la sostenibilidad y

Ro¡as
al de

Dkecc'rón
A.N .l.sy.
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M¡tió¡ ftevenÚ y controlar los accide¡tes de tsánsÍo. colaborando con los orgahismos responsables €n la reducción de la rasa de mofa¡idad y morbtlidad
ocasio¡¿d¡ por los mismos, medianrc la coordinaciór¡. prcmoción monilorco y eváluacrónde laspolitrcas públicás de segundad vial en el¡fiitorio nacional

n¡sol-ucróx v N" 625/2022

poR LA cuAL sf, ApRUEBA u, cóorco nn Ér¡c¡, vrnsróx rr y Los ACUERDos y
coMpRoMISos Érrcos DE LA Acf,NcIA NACIoNAL on rnÁxsrro y sEGURTDAI)
VIAL.

coNDUCTAS rNApRoprAD¿,s ¡¡, cóotco »B Érrce

Se consideran conductas inapropiadas:

r Utilizar para su propio beneficio o de terceros las informaciones privadas o

reservada de la institución de la que uno tenga conocimiento en el ejercicio de la función pública.

o Actuar de manera irrespetuosa, manifestando comportamientos que impliquen casos

de acoso laboral, acoso sexual y violencia laboral.

r Com¡pción en el lugar de trabajo, esas prácticas afectan directamente a nuestra

institución sobre el presupuesto general de la nación asignado.

o El funcionario que solicitará, se dejará prometer o aceptará un beneficio a cambio

de un acto de servicio ya realizado o que realizará en el futuro.

o Difundir rumores, comentarios sin juicio de valor que lesiones la integridad moral

y la reputación de los funcionarios.

o El funcionario público no debe designar parientes o amigos para que presten

servicios en la repartición a su cargo prescindiendo del requisito de idoneidad debidamente

acreditado.

o Usar la autoridad que provenga de su cargo para influir o afectar el resultado de

alguna gestión, cualquiera sea su naturaleza.

SANCIONES

El Incumplimiento de lo establ en el presente Código hace pasible a los

funcionarios públicos de la aplicación d sanciones establecidas en el Reglamento Intemo y

en la Ley N' 1626/2000 "DE LA FUN ON PUBLICA", conforme al tipo de falta cometida.

P DIMIENTO

te código, el responsable de eleva¡ un informé

(Comité de Ética), notificara a la bl la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas,

en donde deben poner en funcio len mecanismos necesarios para deslindar las

responsabilidades de en cada caso que s comunicada a la Máxima Autoridad

Institucio

L

2',
o
o
s

D¡.

Dirección
de

f.A.N
EI.iuii'r'¡

ANIS!

ic. Jazmln
lsina Roias
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Mklór Preveniry contsolar Ios accdentes de §ánsi¡o, colabora¡do con los organismos responsabl€s en la reducción de la tasa de mort¡ldad y ñorbilidad
ocasionadspor los mlsmos, medranle la coordinación, promocún monjtoreo yevaluacrón de las pollttcas públtms de seguridadvralen €lterrrlono ¡acional

n¡sor,uclóx ANTsv N" 625/2022

poR LA cuAL sE ApRUEBA rl cóorco ur Érrcl vrnslóx tr y Los ACUERDos y
coMpRoMISos Ér¡cos DE LA AGENC¡A NACToNAL o¡ rnÁxsrro y sEGURTDAD
VIAL.

R[,GISTRO

La Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas dispone; si existiera sumarios o

notificaciones por incumplimiento del presente código se deberá dejar regis§o dentro de cada

legajo del personal, para que quede con

actualizado de ellas.

ia sobre el comportamiento, llevando un registro

SEGUIMIENTO Y EV ACIÓN DE LA GESTIÓN ÉTICA

Se realiza¡á el seguimiento plimiento del presente código a través de encuestas

realizadas a funcionarios, cuyo in

preguntas categorizadas.

de recolección de datos serás cuestionarios con

I
'.qtffi;iT,¿ii$l*'de

A.N
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Visió¡: Ser una institución l¡der por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de pollticas públicas de seguridad vial
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Mlslótr Prevenir y contro¡ar los accrdentes de Eánsito, colabora¡do con los organismos responsab¡es en la redr¡ccrón d€ Ia tasa de ñotalidad y morbihdad
ocasrcnada por los mtsmos, medlanE lacoordmacióo, promoctón monrtoreo y evaluación de las politicas públic¿s de seguñdad vraten etl€rrilorio nacronal

RESOLUCION ANTSV N" 62512022

poR LA cuAL sf, ApRUf,BA rl. có¡rco os Érrcl vnnsrón l y Los ACUERDos y
coMpRoMtsos Érlcos DE LA AGENCTA NACIoNAL or rnÁxslro y sEGURIDAD
VIAL.

opcutn tctóN JuRADA DE eovpoeraulENroÉryea

Compromiso de Comportamiento Éüco de los funcionarios de la Agencia Nacional de Tránsito y

Segwidad Vial.

Quien suscribe,

funcionmio público de la Agencia Nacional de Trdmsito y Seguridad Vial, me compromelo a cumplir con

el presente Código de Ética aprobado por Resolución ANTSV N" 625 /2022, asumiendo, los siguientes

compromisos:

l.Compromiso delluncionario público con los compañe¡os de fiabaio:

Me comprometo, a cooperar con los compañeros de forma solidaria, respelando las diferentes opiniones

de los demáx por má* que no coincidan con la mía, trabajando de forma eJiciente, honesta y sin realizm

ningún tipo de discriminación, de esa manera poder brindar un ambiente laboral adecuado en el marco

del respeto.

2. Compromiso del funciona o pülico con la instilución:

Mi desempeño laboral será optimo y con excelencia, cumpliendo mis actividades laborales deforma eficaz

y efciente, comprometiéndome con el logro de los objetivos institucionales, y cumplir con los principios,

valores, y directrices élbas que están expuestas en el Código de Ética, y comunicando las irregularidades

que obseme a las autoridodes competentes.

3, Compromiso delfuncionafio prúblico con la ciudadanía:

Preslo seryicios a la ciudadania brindando de manera oporluna, transparcnle, respeluosa, eficiente, un

trato amable sin dislinciones, ni discriminaciones.

Í'irma:

C.I.C N":

Fecha: / / 2022

Recibido en la Dirección de Gestión y Desarrolk¡ en fecha:
9i

Firma: Acl.

z,

Dr.

N\SI
naRolas DirecciÓn

a\
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ación de politic¿s públicas de seguridad vial
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Mi§ión Prevenir y controlar los accrdcntes de tlánsro. colaborando con los organismos responsables en la reduccrón d§ la rasa de morralidad )- morbrlrdad
ocasioñada po¡ los mismos. medrarte lacoordinacjón. promocrór moniloreo ) evaluac ión de Ias poliricas públicas ds scguridad ! tal en el lcnrtorio nac ional

RESOLUC ¡ÓN ANTSV N" 62st2022

POR LA CUAL Sf, APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA VERSIÓN IT Y LOS ACIIERDOS Y
COMPROMISOS ÉTICOS Df, LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD
V¡AL.

ANEXO

ACUERDOS Y CO oMIsos Érlcos

DIRECCION EJf,CUTIVA

Promover el desarrollo de una cultura de respeto. responsabilidad. honestidad, eficacia. eficiencia,

integridad. equidad. transparencia, honestidad e igualdad, en el ejercicio de la función pública.

Trabajar de forma coordinada con todos los organismos. tanto del sector público como privado. a fin

de cumplir con la misión, normas. políticas y procedimientos nacionales.

Actuar con responsabilidad, justicia y honestidad, promoviendo la confianza en la sociedad.

Impulsar el desarrollo de herramientas de planificación y de gestión que contemplen los principios de

igualdad, equidad y de no discriminación en la gestión de las políticas públicas.

Servir con respeto, trato amable, dignidad, cortesía y tolerancia, tanto a los propios funcionarios de la

ANTSV, como al público extemo.

Suministrar información veraz, confiable y oportuna d gestiones realizadas

a, cumpliendo los plazos establecidos porDesempeñar funciones con honestidad

las leyes y los organismos de control.

. eficienc y eficaci

o Promover la capacitación constante de I OS t,.nc narios de todas las áreas y niveles.

Promover el cumplimiento de la Norm de uisitos Mínimos para Sistemas de Control Intemo

Cumplir con las normas y recomendacioneq vinculadas al control de los recursos

(NRM) del MECIP 2015 para Ia mejora

k
q üa?oll'

i\'¡¡

\a
AS

LIC , Jazml
Sec reta

A fsv

Vitión: Ser una inst¡lución lider por su excelcnciS y calidad er¡ la proñoción y coordinación da polilicas públic¡s de s€guridad vi¿l
orientadas a la prevención ) la rcducción de los lndiccs de sinicsraltdad vial.
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Misión: Prev€nrr y controlar los accadenles de lransrto. colaborando con los organrsmos responsables cn la reduccion de la tas¡ de monalrdad y morbitr¡rad
ocasionada por los rnismos. media¡le la coordiñación. promocró, mon iloreo ) evaluacrón de las politicas públcas de segundad vial rn el tenitono nacional

npsol-ucIóu ANTSV N" 6zs/2022

poR LA cuAL sE ApRUEBA sr- cóuco »p Éuca vnnsróx rr y Los ACUERDos y
coMpRoMISos ÉTlcos DE LA AGENCIA NACIoNAL ou rnÁxs¡ro y sf,GURIDAD
VIAL.

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA.

. Cumplir nuestras actividades basados en la responsabilidad, honestidad y transparencia.

. Orientar nuestras acciones al logro de los Objetivos lnstitucionales.

. Desempeñar funciones con honestidad, eficacia y eficiencia, cumpliendo los plazos establecidos

por los Organismos de Control.
. Actuar de forma equitativa y respetando las opiniones de las áreas. consolidando las ideas para el

mejoramiento y crecim iento lnstitucional.
. Actuar de forma equitativa y respetando las opiniones de las áreas, consolidando las ideas para el

mejoramiento y crecimiento institucional.

. Transparencia a la hora de realizar trabajos de Control por parte de esta dirección. los mismos

serán públicos para ser visualizados por la sociedad civil, al menos que contengan datos que sean

vulnerables para la ANTSV.
. Buena fe a la hora de desempeñar el cargo, teniendo un comportamiento con mesura, sincero y

coherenfe.
. Legalidad a la hora de realizar los trabajos, se deben cumplir con la Constitucional. Leyes,

Decretos, Reglamentos y Manuales de Procedimientos.
. Honradez a la hora de realizar los trabajos. actuando con rectitud y priorizando el interés General.
. Imparcialidad, acluar sin favoritismos ni discriminación.

Cumplir nuestras actividades basados en la/snonsabilidad, honesridad, y transparencia.

Orientar nuestras acciones al togro de los pbjetivos lnstitucionales.

Estabtecer que el interés general prevhlezca sobre el interés particular en los procesos

quiridas y mantener con discreción los problemas

Promover un ambiente laboral adecuado ble dentro del marco del respeto.

Promover la igualdad en base a lo e rmas vigentes y con criterio de equidad de

oportunidades de desarrollo del talento human

lusivamente para el desempeño de

correspondientes al talento humano.
. Ser prudente en el uso de las informaciones

y conflictos de la institución.

. Respetar y cuidar los bienes de la i

la función pública.

Ihr lrlftedo
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t¡
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Misión: Preve¡ir y conlrolar los accidentes de transito. colabor¡ndo con los orSanismos respoñsablcs en la reducc!ón dc la tasa de moíal,dad y morbtlidad
ocasaonada por los mismos. mediante lacoordrnacóñ. prcmoción monrtoreo y e\aluacaón de las politicas púbkas de seguridad via¡en eltenitono nácrcnal

RESOLT]CION TSV N" ó25l2022

poR LA cuAL sf, ApRUEBA El cóorco nr Érrc¡, vnnsróx n y Los ACUERDos y
coMpRoMISos ÉrIcos Df LA AGf,NCIA NACIoNAL ur rn,(xsrro y SEGURIDAD
VIAL.

nlnrcctóx cTNERAL Df, ADMINTSTRACTóN v r¡N,c,xzls.

. Desempeñar las funciones con responsabilidad. para las actividades Administrativas y

Financieras. cumplir con las normas establecidas para el correcto cumplim iento de la función institucional

con lealtad, sinceridad, honestidad y compromiso asumiendo y aceptando las consecuencias de sus actos

libres y consientes, utilizando en forma adecuada, los recursos disponibles en bien de la institución.
. Actuar con Honestidad, de buena fe y de forma confiable.
. Mantener una act¡tud de compresión, respeto y tolerancia hacia las personas.

. Trabajar en equipo y en constante comunicación con las áreas involucradas para la obtención de

la Eficiencia y resultados positivos para la Dirección.
. Tomar decisiones frente a funcionarios sin lesionar los intereses personales. ni jurídicos. sin

distinción de edad. raza. genero, religión o clase social.
. Conservar un compromiso y responsabilidad en el manejo óptimo de la información veraz. clara

y oportuna de los bienes y recursos públicos para la transparencia de los trabajos realizados.
. Cumplir con los deberes como funcionarios públicos caracterizados por la rectitud de conducta.

sincera, Iegalidad, lealtad a la Instrucción e integridad a los principios morales para la honestidad del

mismo ambiente laboral.
. Demostrar solidaridad, compromiso con los compañeros de área y con los demás funcionarios

para brindar apoyo cuando se lo demande.

. Implementar el bienestar de los funcionarios y la conciliación entre la vida laboral y personas;

invertir en el desarrollo de sus competencias y por lo tanto en la mejora de su empleabilidad: implementar

la innovación y transformación digitall impulsar el compromiso de los funcionarios en la sostenibilidad

del mismo.

DIRECCIÓN D E oBSERVATORIO VIAL. ESTAI)I STICAS Y REGISTROS DE DATOS.

. Gestionar de forma responsable y transparente toda información de siniestralidad proveída por

las instituciones generadoras de datos.

Liderar y promover proyectos de sostenibi ad con el objetivo de proteger vida

Comunicar eficientemente datos de sinies bilidad

vial en el país de manera veraz y confia

Suministrar estadíslicas a los t¡suarios

Actuar como coordinar de datos

sobre siniestros viales de manera honesla

ernacionalmenle de manera íntegra y

le

y eficaz.

transparcnte
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Misiór I Prevenr r ) controlar los accidenles de tráns¡to, coloborando con los organ ismos rcsponsables en la reducc tón de ¡a rása de monsl idad y morbiti¡lad
ocaslonada porlos mrsmos. medranle lacoordrnación. pmmocón mon rtoreo y evaluación de las politrcas públcas de s€gundad vial en el ten¡orrc nacional

RESOLUCION ANTSV N' ó2512022

poR LA cuAL sE ApRUEBA u cón¡co nr Érlc,q, vpns¡óN II y Los ACUERDos y
coMpRoMISos Éucos DE LA AcENCIA NACIoNAL ¡r rnÁtrstro y sEGURIDAD
VIAL.

nlnecclóx nr estuolos srcuRto,ln or lxrn¡Estnuctum vtlL y onL
AUTOMOTOR.

. Desempeñar las diversas funciones en el área de competencia, con honestidad, transparencia,

eficacia y eficiencia.
. Promover un ambiente laboral adecuado y ofrecer la asistencia técnica requerida.
. Capacitarnos y ayudamos para adquirir habilidades y conocimientos sobre temas relacionados al

área de trabajo de manera a optimizar recursos y tiempo para cumplir las diversidades funciones.
. Cumplir nuestras labores con responsabilidad y profesionalismo, para brindar servicios en pos de

la seguridad vial.
. Contribuir y ayudar a lograr objetivos institucionales, considerando la misión y visión de la
ANTSV.
. Trabajar políticas en el ámbito de comp€tencia con una visión holística de la seguridad vial
integrando las diferentes áreas relacionadas con el tema.

DIRECCIÓN CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Sentimos identificados y comprometidos con los objetivos institucionales basados en la misión y

v tston.

Ser lideres en la materia de educación vial.
Ser ejemplo en cuanto a responsabilidad y efrciencia en el cumplimiento de nuestras labores

Ser solidarios con nuestros pares y el público en general.

Ejercer un trato igualitario en el desarrgllo de nuestras funciones.

DIRECCIóN OPERATTV DE CONTRATACIONf,S.

Convivir en un ambiente laboral el e marco del respeto para llevar una vida armoniosa

Desempeñar los procesos de lanza to de los llamados a convocatoria con eficiencia y eficaz

Ejercer funciones con responsabil para que todos los procesos licitatorios se logre en tiempo

y fonna.

Ser leal a la institución y no prop acron que afecte a la integridad de la rnisma.

Lograr que todos los procesosde n con la mayor transparencia utilizando los

mecanismos disponibles tales como la "Sistema de información de contrataciones

públicas". 0
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. Desempeñar funciones con Honestidad, lntegridad. Transparencia, Eficacia y Eficiencia,
cumpliendo los plazos establecidos por los Organismo de Control.
. Conocer las politicas y procedimientos institucionales para un buen desempeño en el ejercicio de

las funciones.
. Trabajar de forma coordinada con las demás dependencias a fin de cumplir satisfactoriamente

con las normas, políticas y procedimientos de la institución.
. Suministrar información veraz, confiable y oportuna de las gestiones realizadas
. Promover el desanollo de una cultura de respeto y responsabilidad con el ambiente.
. Impulsar el desanollo de herramientas de planificación y la realización de actividades que

contemplen los principios de igualdad, equidad y de no discriminación en la gestión de las políticas

públicas.

. Desempeñar las funciones con honestidad, diligencia, integridad, eficiencia y eficacia.

. Entregar información veraz, clara y oportuna.

. Dictar Resoluciones con absoluta imparcialidad.

. Guardar el secreto profesional en las causas asignadas.

. Observar una conducta mesurada y ordenada a través de un compoñamiento, lenguaje y

vestimenta acorde al ejercicio de la función.
. Desempeñar el cargo haciendo uso de los mecanismos legales destinados al ejercicio institucional

de la autoridad.

Voluntad de satisfacer las necesidades de los ciudadanos y prestar servicios de calidad.

Actuar con responsabilidad. justicia y honestidad, promoviendo la confianza en la sociedad

Servir con respeto. trato amable. di idad. cortesía y tolerancia. tanto a los propios funcionarios

de la ANTSV como al público extemo.
. Realizar los trámites de acue

disposiciones legales aplicables.
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JUZGADO DE FALTAS.

DIRECCIÓN DE LICf,NCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES Df TRÁNSITO.
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' Realizar los trabajos en tiempo y forma, cumpliendo con las disposiciones establecidas en las
reglamentaciones vigentes.
. Asumir la responsabilidad de los trabajos realizados por el área.

' Actuar de forma equitativa y respetando las opiniones de las demás áreas, consolidando las ideas
para el mejoramiento y crecimiento institucional.
. Desempeñar las funciones de manera honesta y transparente.

' Ordenar las documentaciones obrantes en la dependencia, a fin de que los funcionarios que tengan
acceso a ellos cuando lo requieran, así como, las entidades y/o empresas que trabajan en conjunto con ta
institución y ciudadania en general.

' Ofrecer una atención adecuada a las consultas realizadas o la necesidad expresada. sin distinción
alguna.

. Responsabilidad. actuando de manera congruente con el interés Institucional.

' Confidencialidad, protegiendo la comunicación entablada entre personas y el derecho a controlar
la información eferente a uno mismo que pueda ser difundida terceros.
. Calidad del producto, siguiendo los estándares profesionales más adecuados.
. Juicio, manteniendo integridad e independencia en su juicio profesional.

' Actualización permanente, participando activamente en el aprendizaje relacionado con la práctica
de la profesión.

Capacitar en forma conslan a los funcionarios que conforman la coordinación para poder

de Control Interno, así poder facilitar información veraz ycumplir con la implementación del

confiable

Promover el curnplimiento d la Mínimos para Sistemas de Control lnterno
(NRM) del MECIP 201 5 para la mej ra
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DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA.

COORÚMCIÓN MECIP._.----7-

' Desempeñar funciones con hong6tidad. eficiencia y eficacia, cumpliendo los plazos establecidos
por los Organismo de Control. I
. Cumplir con las recomendaciQines asignadas por los organismos de control.


